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Señor
JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                            ​    S.                                            ​    D.
 
 
Ref:       Proceso de YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ contra BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA (Hoy BANCO SCOTIABANK

COLPATRIA S.A.)
 

Exp. No. 76001310500620140054800
 

 
FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 97.305 del C.S. de la J, e
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.504.702 de Bogotá, en mi calidad de apoderado de la entidad SCOTIABANK
COLPATRIA S.A., de acuerdo con el poder que reposa en el expediente, por medio del presente escrito solicito muy
respetuosamente al Despacho, me sea dado acceso al expediente dentro del proceso de la referencia, con el fin de pronunciarnos
sobre el particular.
 
Lo anterior, puede ser allegado a la dirección electrónica corporativa notificaciones@allabogados.com. 
 
Atentamente,
 
 
FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY
C.C. No. 80.504.702 de Bogotá
T.P. No. 97.305 del C.S. de la J.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
Á É
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El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ, LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el
destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía correo electrónico al emisor, y borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución,
copia, o uso no autorizado de la información se encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ  VS  BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. Y OTRO.    RADICADO  2014-00548    

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  1330 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de esta ciudad, ya se pronunció respecto del auto interlocutorio 

No. 3185 del 29 de noviembre de 2016 proferido por este Juzgado y el cual fue 

apelado por el apoderado judicial del Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria 

S.A, habiendo sido REVOCADO;  el despacho se estará a lo resuelto por el Superior

y procederá a continuar con el trámite de notificación de la llamada en garantía 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza S.A. 

 Por lo anterior el Juzgado, 

D I S P O N E : 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

SEGUNDO: CONTINUESE con el trámite de notificación de la llamada en garantía 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza S.A., actuación que estará a 

cargo de la parte interesada. 

TERCERO:  SEÑALAR como fecha y hora para la celebración de las audiencias que 

tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS el dia siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m). 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                      

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

avc

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 de octubre de 2023 

En Estado No. 173 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


